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Se le hace conocer que, dentro de la Causa No. 472-2019-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 17 de
diciembre de 2019.- Las 15h00.- VISTOS.- Agréguese a los autos:

A) Oficio No. TCE-JVLL-SR-2019-136-O, de 27 de noviembre de 2019, suscrito por la
doctora Consuelito Terán dirigido al doctor Angel Torres Machuca, Defensor Público.
B) Oficio No. TCE-JVLL-SR-2019-126-O, de 27 de noviembre de 2019, suscrito por la
doctora Consuelito Terán dirigido al abogado Andrés Madero, Ministro de Trabajo.
C) Oficio No. TCE-JVLL-SR-2019-131-O. de 27 de noviembre de 2019, suscrito por la
doctora Consuelito Terán dirigido a la magíster Ruth Arregui, Superintendenta de Bancos.
D) Oficio No. TCE-JVLL-SR-2019-128-O, de 27 de noviembre de 2019, suscrito por la
doctora Consuelito Terán dirigido al licenciado Vicente Taiano, Director General del
Registro Civil, Identificación y Cedulación.
E) Oficio No. TCE-JVLL-SR-2019-130-O. de 27 de noviembre de 2019, suscrito por la
doctora Consuelito Terári dirigido al ingeniero Christian Cruz, Presidente del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social.
F) Oficio No. TCE-JVLL-SR-20 19-124-O. de 27 de noviembre de 2019, suscrito por la
doctora Consuelito Terán dirigido a la ingeniera Diana Atamaint. Presidenta del Consejo
Nacional Electoral.
G) Oficio No. TCE-JVLL-SR-2019-132-O, de 27 de noviembre de 2019, suscrito por la
doctora Consuelito Terán dirigido al abogado Víctor Anchundia, Superintendente de
Compañias, Valores y Seguros.
H) Oficio No. TCE-JVLL-SR-2019-125-O, de 27 de noviembre de 2019, snscrito por la
doctora Consuelito Terán dirigido a la economista Marisol Andrade. Directora General del
Servicio de Rentas Internas.
1) Oficio No. TCE-JVLL-SR-2019-129-O, de 27 de noviembre de 2019, suscrito por la
doctora Consuelito Terán dirigido al doctor Pablo Celi de la Torre, Contralor General del
Estado.
J) Oficio No, TCE-JVLL-SR-2019-127-O, de 27 de noviembre de 2019, suscrito por la
doctora Consuelito Terán dirigido a la Magister Lorena Naranjo Godoy, Directora Nacional
de Registro de Datos Públicos.
K) Oficio No. MDT-DCSP-2019-10096, de 9 de diciembre de 2019, firmado
electrónicamente por la señora Janeth Fajardo Gallardo. Directora de Control del Servicio
Público, del Ministerio del Trabajo, remitido via electrónica, el 10 de diciembre de 2019
L) Oficio No. SUMA-DEJ-ICCL-01, suscrito por el doctor José Luis Guevara, quien indica
ser el Director Ejecutivo Nacional de SUMA, ingresado en este Tribunal el 10 de diciembre
de 2019, en una foja, sin anexos.

En lo principal, se considera: >“

1.- Respecto a la solicitud presentada por el doctor José Luis Guevara, quien indica ser el
Director Ejecutivo Nacional de SUMA, por no contar con legitimación dentro de la )

presente causa, ya que no es parte procesal. se lo niega.
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2.- Notifiquese con el contenido del presente Auto:

2.1. Al Denunciante, doctor German Mauricio Ledesma Cabrera, Director de la
Delegación Provincial Electoral del Morona Santiago, y a su patrocinador en los correos
electrónicos germanledesmacne.gob.ec, pamelacapelo&cne.gob.ec y
anitarodrigueWcne.gob.ec y en la casila contencioso electoral No. 22.

2.2. Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, en la forma prevista en
el articulo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia, y en los correos electrónicos
secretariageneralfacne.gob.ec, santiagovaltejo(acne.gob.cc, ronaldborja(á cne.gob.ec y
edwinmalacatus&/cne.gob.ec y en la casilla contencioso electoral No. 003.

2.3. Al señor Kleber Aurelio López Zabala, en el correo electrónico
aurelioklz69ñgmail.com y en la casilla contencioso electoral No. 072.

2.4. Al doctor José Luis Guevara, en el correo electrónico danieljacomeSuma.ec

3.- Actúe la Dra. Consuelito Terán Gavilanes, Secretaria Relatora de este Despacho.

4.- Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web
institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Joaquin Viteri Llanga.- JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Lo que comunico para los fines pertinentes.

Certifico.- Quito, DM., 17 de embr de 2019.
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